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S U M A R I O 

«STERIO DE INDUSTRIA Y 
COJIERCIO 

)den reorganizando la Gerencia do 
buques incautados creada por Dc-
cfpto n á m . 2 4 5 . — P á g i n a s 7 5 4 6 y 
7547. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

B.iias de Alféreces provis ionales 

Críien aatorimuío a ¡os Generales de 
las Divisiones para proceder a or-

•i iena: la baja de loa Alféreces pro-
visionales.—^Página 7547. 

Libertad condicional 

Oréen concediendo libertad condicio-
nal a /o3 reclusos Elíseo. Torrente 
Freiré y dos más.—Página 7547. 

"pira i'd. id. ¡d. a los rccíusos Jaime 
, Alloza Dsimas y Zacarías Jímeno 

~ Piones.—Página 7547. 

BSECRETARIA- DEL EJERCITO 
tiirsillo para habil i tación de A r m e r o s 

» provisionales 

prí/m convocando un Cursillo para 
[. habilitación de Armeros provisíona-
f '«.--Página 7547, 

Oficialidad provis ional 

lO.-t/e/J dando toda clase de derechos y 
comideracíones a los Alféreces pro-
visionales de nacíonaVdad española. 
Páginas 7547 y 7 5 4 8 . 

Ascensos 

[Orrfpo ascendiendo a Alférez prqyi-
•«"wí al alumno D. Pedro Moht'es 
efe Oca Gi7.—Página 7548. 

^'ro id. a Sargento a los cabos que 
f'ímra,3 eri la relación que comien-

D, Santiago Barrueco Vicen-

te y termina con D: Luis 2Iartín 
• Garduño'.—Página 7548. 
Otra id. al empleo inmedialo al Sar-

gento de Caballería D. Esteban Or-
tiz Romero.—^Página 7548. 

Otra id. al Alférez de Artillería don 
Salvador Ferrer Romero.—Página 
7548. 

Otra id. al empleo inmediato a los 
Alféreces de Ingenieros que figuran 
en la relación que comienza con 
D. Juan Palomo Silva y termina 
con D. Alfredo Blanco Vicente.— 
Página 7548. 

A u m e n t o de sueldo 

Orden concediendo aumento de sueldo 
al Subteniente del Cuerpo de Invá-
lidos D. José Molina Mágica.—^Pá-
gina 7548. 

Bajas 

Orden disponiendo pasen a las situa-
ciones que detalla D. Antonio Car-
nero Hoscoso y otros. — Página 
7548. 

Dest inos 

Orden destinando al Teniente Coro-1 
r^el de E. M. don Félix Pérez Clucf^ 
y otro.—Página 7548, 

Otra id. a la Legión al Sargento don 
Manuel Ferreiro Regueiro y otro. 
Página 7548. 

Otra id. al Jefe y Oficiales que figu-
ran en la relación que comienza con 
el Comandante D. Celedonio No-
riega Ruiz y termina con D. Joa-
quín Gurruchaga Fernández.—Pá-
gina 7549. 

Otra id. al Capitán de Carabineros 
D. Enrique de Anca Núñez y otros. 
Página 7549. . 

Otra id. a los Oficiales de Artillería 
que figuran en la relación que co-
mienza con el Capitán D. Rodrigo 
del Hoyo Adroguer y termina con 
D. Santiago Ar.añón Orgaz.—Pá-, 
gina 7549. 

Otra id. a los Capellanes que figuran 
én la relación que comienza con don 
Luis Sáez Hernando y termina con 
D. Daniel Echevarría Luqaín.—Pá-
ginas 7549 a 7551. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales Far-
macéuticos que figuran en la rela-
ción que comienza con D. Rafael 
Roldán Guerrero y termina con don 
Nemesio Arbeloa Gardé. — Página 
7551. 

E m p l e o s h o n o r í f i c o s 

Orden concediendo los empleos honcK. 
rificos del Arma de Artillería qua 
indica a los Ingenieros D. Fernán^ 
do Torróntegui y otros. — Página 
7551. 

Habi l i tac iones 

Orden habilitando para empleo supe-
• ríor al Capitán de Infantería don 

Rufino Montes Ortiz.—^Pág. 7551. 
Otra id. al Comandante de Caballería 

D. Julio Ingunza.—^Página 7551. ' 
Otra id. a los Brigadas de Ariilleria 

D. Ulpiano Frontela y otro.—Pá-
gina 7551. 

Otra id. al id. de S. M. don Eloy 
Segur de Santa Catalina—Páginns 
7551 y 7 5 5 2 . ' 

Medal la M i l i t a r 

Orden confirmando la concesión de la 
Medalla Militar al falangista don 
Justo Botica, por los méritos que 
indica.—^Página 7552. 

Medal la de S u f r i m i e n t o s p o r la P a t r i i 

Orden concediendo esta condecoración 
a D. Buenaventura Fernández y 
otros.—Páginas 7552 y 7553. 

Otra id. id. a D. Tomás Vázquez Al-
Viuez.—^Pá-g-na 7553. 

Mil i t a r i zac ión 

Orden militarizando en las indusíriab 
que indka a Vicente García Pérez 
y otros.—Páginas 7553 y 7554. 
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Nombramientos 

Orden raltfxando en el cargo de Re-
preaentante del Estado en la Com-

• pañ'.a Tclciónica Ncicicnal de Es-
paña al ComandanLi- de ingenieros 
D. Arturo Roldan Ltifucnte.—Pá-
gina 7554. 

Al Scivicio Cid Protectorsdo, 

\Orden pasando a esta situación el Al-
férez provisional de Infantería don 
Ramón Migu-A Qi:ro.—Pág. 7554. 

Otra id. cesando en ata situación el 

Alférez provisional de Infantería 
D. Camilo Granados Montor.o.— 

i • Página 7554. 

S U E S E C R E VARIA D E M A R I N A 

Mac.'tros permanentes 

' Orden disponiendo queden compren-
\ didos en las disposiciones que se 
i citan n los Maestros Permanentes. 
I .Página 7554. 

I Bajas 

' Orden separando del servicio al Te-

niente de Kavío D. Miguel Ion 
í/o.—Página 7554 . 

Retiros 

Orden señalando la cantidad ijun 
expresa al haber pasivo del Capí. 
tán de Atavío D. Jesús Manjón.-
Página 7554. 

A N U N C I O S OFTCIALES 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A D M I N I S T R A C I O N D E JUSTICIA 

OiüEl 
MiNISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 

o n D E N 

La Gerencia cíe Buques Incau-
tados lia venido funcionando con 
arreglo a las instrucciones de ca-
rácter económico aprobadas por la 
Junta Técnica del Estado en 16 de 
abril de 1937. .M organizarse la 
Administración Central del Esta-
do pasó ésta Gerencia a depender 
directamente del Servicio Nacional 
de Comunicaciones Marítimas en 
el Ministerio de Industr ia y Co-
mercio, y al dictar las instruccio-
nes convenientes p a r a acoplar 
iqucl organismo a la nueva orga-
lizatión, procede introducir aque-

; r a s modificaciones que la experien-
Icia del íuncionamie?vto durante es-
te año aconseia, entre las cuales fi-
gu-a como más destacada la d? ha-
cer intervenir a los Armadores Na-
cionales, que por su experiencia y 

,1a o.-.i^anización cTe 'que disponen 
pueden constituir un poderoso au-

.xili.ir y contribuir a la mayor efi-
-cacia y economía del servicio. 

Por otra parte, la mayoría de los 
buquc.s que actualmente dependen 
de la Gerencia no son incautados, 
sino propiedad del Estado, por lo 
que procede dar un nombre a este 
organismo más adecuado a esta-
circunstancia y a la clase de ser-
vicios que aquéllos desempeñan. 

En consecuencia, dispongo: 
1.2 La Gerencia de Buques In-

cautados creada por Decreto nú-
mero 245 del 12 de marzo de 1937 
se denominará en lo sucesivo Ge-
rencia de Buques Mercantes para 
Si;r\ñc¡os Oficiales. 
. 2.9 Baio la presidencia del fun-

cionario del Servicio Nacional de 
Comunicaciones Marí t imas que de-
signe el Jefe de dicho Servicio se 
constituirá un Consejo de Buques 
Mercantes para Servicios Oficiales, 
que, en contacto con la Gere.icia, 
•intervendrá en todas las cuestio-
nes relacionadas con la adm'.nis-^ 
tración de dichos buaues, elevan-
do a aouel Jefe del Servicio Na-
cional de. Comunicaciones Maríti-
mas todas las propuestas, estudios 
y proyr- tos en relación con el des-
arrollo del servicio. 

Como Vocales del Consejo figu-
rarán: U n representante del Esta-
do Mayor de la Marina nombra-
do por éste: dos representantes au-
torizados de los Navieros Nacio-
nales, el Interventor del Estado en 
el Servicio Nacional de Comuni-
caciones Marít imas y el Jefe de la 
Sección Económico - administrativa 
del mismo Servicio, que actuará 
como Secretario. Estos cargos no 
serán retribuidos. 

3.2 Apar te de la misión de ca-
rácter general que se asign.i al 
Consejo de Buques Mercantes pa-
ra Servicios Oficiales, según se de-
duce del apartado 1.2, le corres-
ponde hacer en todo caso las si-
guientes propuestas al Jefe del Ser-
vicio Nacional de Comunicaciones 
Marítimas. 

a) Persona que ha de ocupar 
el cargo de Gerente, sometiendo 
ternas que incluyan a aquellos que 
por su experiencia, características 
e identificación con el Movimiento 
Nacional reúnan adecuadas con-
diciones. 

b ) N o r m a s generales de actua-
ción de la Gerencia. 

c) Forma en que ha de llevar-
se la contabilidad de la Gerencia, 
con separación de buques y via-
jes. 

d) Examen y aprobación de ba-
lances mensuales y Memorias que 
presente la Gerencia en los plazos 

que fije el Jefe del. Servicio Na-
cional de. Comunicaciones Maríft 
mas. 

e) Forma de adquisición dt 
efectos y abastecimiento de los bu-
ques. 

f ) Grandes reparaciones o mo-
dificaciones en los buques. 

g) Nombramiento de Consig-
natarios en los distintos puertos, 
procurando, en tanto sea posiUe, 
por razones de conveniencia y eco-
nomía. coincidan con los do los 
.Armadores Nacionales en su tota-
lidad ' representados en el Co.nsc 
io; y 'fijar las condiciones en que 
han de actuar estos Consignata-
rios. 

h ) Sueldos o retribuciones 
Gerente y empleados de 'a Goren-
eia. , 

4.2 El Consejo de Buques 
cantes para Servicios Oficiales pro-
pondrá los buques que en benefi-
cio de la actividad privada puedan 
cederse a los distintos Navieros 
en las condiciones que se determi-
nen, siempre que queden cubier-
tos los Servicios del Estado, y en 
cumplimiento del artículo 4.2 del 
Decreto núm. .245 de creación de 
la Gerencia. 

5.2 El Consejo de Buques Mer-
cantes para Servicios Oficiales se 
reunirá cuando lo convoque su 
Presidente, o el Jefe del Servicio 
Nacional de Comunicaciones Ma-
rítimas, y en todo caso, una 
al mes, para que el Gerente puoda 
dar a conocer la marcha de t.-'dos 
los asuntos pendientes y el balan-
ce correspondiente. 

6.2 La Gerencia de Buques 
Mercantes para Servicios Ofici^-" 
dirigirá la explotación de los 
ques Mercantes afectos a estos sep. 
vicios; dependerá directa y o'J'' 
nicamente del Jefe del Servicio M 
cional de Comunicaciones Ma"" 
mas; dará cuenta de.su 
incidencias de la misma alimón» 
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jo de Buques Nlercantes Pa[a 
ncios Oficiales, y su coiitabilidad 
estará fiscalizada por la Interven-
ción del Estado en el Servicio Na-
cional de Comunicacionec Maríti-
mas. „ , j ^̂  

7.2 Las oficinas de la (jerchcia 
de Buques Mercantes para Servi-
dos Oficiales estarán establecidas 
en la localidad donde radique el 
Servicio Nacional de Comunica-
ciones Marítimas de quien rie-
pende. ' 

8.9 Por el Servicio Nacional de 
Comunicaciones Marítimas se to-
marán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Or-
den, quedando derogadas las ins-
trucciones de carácter econórriico 
para el funcionamiento de la Ge-
rencia \'igent?s en la actualid.--.d. 

Bilbao, 20 de mayo de 19xS •— 
II Año Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ 

limo. Sr. Jefe del Servic:o Nacio-
nal de Comunicaciones Maríti-
mas. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 

ts. 

ORDENES 
j Bajas de Alféreces provisionales 

La Orden de 23 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 15), por la que 
se autoriza a los Generales de las 

I Divisiones para proceder a orde-
'' nar la baja de los Alféreces Provi-

sionales, dando cuenta a la anti-
gua Secretaria de Guerra y orde-
nando el pase a la situación mili-
tar que les corresponda, se modifi-
ca en el sentido de que, en lo su-
cesivo, dichos Generales podrán 
disponer la baja de los Alféreces 
Provisionales en los Cuerpos en 
que se hallen destinados, dando 
cuenta a este Ministerio por con-
ducto de los Generales Jefes de 
los Ejércitos, qui.enes ordenarán se 
incoe en cada caso un<-uinformación 
que, tramitada rápidamente, será 
remitida para resolución definiti-
va en este Ministerio, siendo la si-
macion de los encartados, mientras 
dure la substanciación del proce-
n a t í v o f ' ^̂  ^^ «disponibles guber-

de mayo de 1938.-
Triunfal - E l Ministro de 

iJefensa Nacional. P. D-. El Gene-

ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Libertad condicional 

Vistas las propuestas de-libertad 
condicional formuladas por la Jun-
ta de Disciplina de la Prisión Pro-
vincial de Lugo, en favor de los 
reclusos de la misma, Elíseo To-
rrente Freire, José Miranda Paja-
res y José Pórtela Alvarez, conde-
nados en Consejo de Guerra, res-
pectivamente, a las penas de dos 
años de prisión correccional, un 
año y seis meses de igual prisión 
y un año y un día de prisión me-
nor, por los delitos de rebelión mi-
litar los dos primeros y el de des-
acato a la Autoridad en el ejerci-
cio de sus funciones el-último; en 
consideración a hallarse dichos pe-
nados comprendidos en las dispo-
siciones de los artículos 46 y si-
guientes del Reglamento de Pri-
siones de 14 de noviembre de 1930, 
en relación con el 101 del Código 
Penal, "y de conformidad con lo in-
formado por la Sección de Justi-
cia de este Ministerio, he resuelto 
conceder a los citados Elíseo To-
rrente Freire, José Miranda Paja-
res y José" Pórtela Alvarez, la li-
bertad condicional, que será efec-
iva desde el día en que cada uno 

de ellos haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena. 

cada uno de ellos haya cumplid» 
la parte preceptuada de su con-
dena. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.-^ 
II Año T r i u n f a l . - E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 
Cursillo para habilitación de Ar. 

meros provisionales 

En los Parques de Artillería de 
Sevilla, Burgos, Valladolid, C o r u . 
ña, Ceuta, Melilla y Palma de Ma-
llorca se abrirá un cursillo con ob-
eto de que los obreros militares y 
iviles que tomen parte en él lic-
úen a conseguir la aptitud nece-
aría para poderlos habilitar como. 
\ rmeros provisionales, previo exa-
nen y aprobación cuando pasen 

destinados a Cuerpos. 
Las bases por las que ha de re-, 

girse este cursillo son las que figu-
an en la Orden de 15 de abril de 
937 CB. O. núm. 177). 

Los solicitantes deberán dirigii 
los Jefes de los Parques en que 

deseen hacer el cursillo las corres-
pondientes instancias de admisión 

or conducto regular y debidamen-
e informadas 

El número de Armeros que nonl» 
Burgós, 25 de mayo de 1938.— fc^ará cada Parque será el de trein 

I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ai Subsecretario del Ejército, Luis 
v^aldés Cavanilles. 

Vistas las propuestas de liber-
ad condicional formuladas por la 
unta de Disciplina de la Prisión 
Provincial de Palma de Mallorca, 
n favor de los reclusos de la mís-
na, Jaime Alloza Delmas y Zaca-
ías jimeno Briones, condenado.? en 
J^onsejo de Guerra, respectívamen-
e, a las penas de dos años de pri-
ióh militar correccional, por los 

c'elítos de desobediencia y negli-
encia; en consideración a hallar-
e dichos penados comprendidos 
n las disposiciones de los artícu-
os 46 y siguientes del Reglamento 
le Prisiones de 14 de noviembre de 
930, en relación con el 101 del Có-

digo Penal, y de conformidad con 
o informado por la Sección de Jus-
icia de este Ministerio, he resuelto 

conceder a los citados Jaime AUo-
a Delmas y Zacarías Jimeno Brio-

nes, la libertad condicional, que 

a como máximo. 
El plazo de admisión de instan* 

ias terminará el día 5 del próxi-
mo mes de junio y el cursillo, de 
un mes de duración, dará comien-
o el día 15. 

Terminado el cursillo, los Jefes 
de los Parques remitirán a la Sub-
secretaría del Ejército relación no-
ninal de los declarados aptos. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
11 Año Triunfal.—El General Sub-
ecretario del Ejército, Luís Valdés 

.Cavanilles. 

Oñcialidad provisional 

Todos los alumnos que siendo de 
nacionalidad española hayan asis-
ido y aprobado en los distintos 
ursillos convocados ^ para Alfére-
es provisionales, bien procedan del 

í jérci to o de la Milicia de Falange 
.Española Tradicionalista y de las 
if. O. N . S., serán Alféreces provi-
sionales del Ejército con todos los 
derechos y consideraciones, que-
dando derogada la Orden de 6 de 

será efectiva desde el día en quediciembre de 1937 (B O, niime-
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ro 414), que establecía diferencias 
entre unos y otros. 

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Ascensos 

Por haber terminado con apro-
^vecliamiento el curso en la Acade-
mia de Granada , se promueve al 
empleo de Alférez provisional, con 
ant igüedad de 20 de abril último, 
al alumno don Pedro Montes de 
Oca Gil. 

Burgos, 25 de mayo de 193?-.— 
"11 A ñ o Triunfal .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis .Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Genc-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-
gento provisional a los Cabos del 
Regimiento de Infanter ía La Vic-
toria, núm. 28, relacionados a con-
tinuación: • 

D . Santiago Barrueco Vicent':'. 
D . Juan Sánchez González. 
D . Félix Jiménez González. 
O. Angel Pérez Alonso. 
D . Lorenzo Gregorio Tesedo. 
D . Claudio Moreno Regalado. 
D. Eloy Sánchez Casado. 
D . Alipio Mar t ín Blanco. 
D . Pedro Díaz Alfonso. 
D . Jesús García C u a d r i d o . 
D . Nicolás Hernández López. 
D . Sebastián Torres Rodríguez. 
D . Luis Mar t ín Garduño . 
Burgos, 25 de mayo de 193.S.— 

II A ñ o Triunfal .—El Genera l 'Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. 
e' Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se promueve al empleo in-
mediato por antigüedad, disfrutan-
do en su nuevo empleo la de dicha 
<^echa, al Sargento de Caballería 
.'Ion Esteban Ortiz Romero, con 
destino en el Batallón de Cazado-
res Serrallo, núm. 8. 

Burgos, 25 de mayo de 193:v— 
11 A ñ o Triunfal,—El General Sub-
í.ecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

En vir tud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales y por te-

unir- las condiciones que seña-
la la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 
apto para el ascenso y se confiere 
el empleo inmediato con antigüe-
dad de 20- de marzo último, al Al-
férez del A r m a de Artillería don 
Salvador Eerrer Romero, con des-
tino en el Regimiento de Artillería 
de Costa, núm. 1. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

En vir tud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C, L. nú-
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso al empleo inmediato y 
se confiere el de Teniente, con 
ant igüedad de 20 de marzo últi-
mo, a los Alféreces del A r m a de 
Ingenieros que figuran en la si-
guiente relación, los que continua-
rán en sus actuales destinos: 

D o n Juan Palomo Silva, de la 
Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos. 

D o n Anton io Alaminos Alon-
so, del Batallón de Zapadores 
Minadores de Marruecos. 

D o n Francisco Peñuelas Carre-
ras, del ídem ídem ídem de ídem. 

D o n Francisco Sánchez Alba, 
del ídem ídem ídem de ídem. 

D o n Andrés Fuentes Antón , de 
la Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos. 

D o n Rafael Racero Contero, del 
Servicio de Automovil ismo de Ma-
rruecos. 

D o n Al f redo Blanco Vicente, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
de Marruecos. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Aumento de sueldo 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Muti-
lados y por hallarse comprendido 
en el artículo 17 del vigente Regla-
mento del Cuerpo de Inválidos Mi-
litares, se concede el aumento del 
veinte por ciento de mejora en su 
haber al Subteniente de dicho 
Cuerpo don José Molina Múgica, 
con la ant igüedad de 30 de diciem-
bre de 1937, debiendo surtir efec-

tos administrativos a partir del 1 
de enero siguiente. 

Burgos, 24 de mayo de 1938.-
II A ñ o Tr iunfa l .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Bajas 

Examinadas por la Junta Supe-
rior del Ejército, las propuestas e 
informes de diversas Autoridades 1 1 
Militares, dicho superior Organis-
mo ha dispuesto, en virtud de lo 
preceptuado en el Decreto núme-
ro 100 (B. O. núm. 57), y por su 
actuación ba jo el dominio rojo, la 
ba ja del personal relacionado a 
continuación, que pasarán a las si-
tuaciones que se detallan: 

A la situación de retirado 
Capi tán Médico don Antonio 

C a m e r o Moscoso. 
A la situación de retirado, con pér-
dida del retiro extraordinario, pa-
sando a percibir el que le corres-

ponde según la Legislación 
vigente 

Comandan te médico don Isidro 
Gamica Jiménez. 

Capi tán médico don Atilano .Ze-
rezo Abad . 

Burgos, 24 de mayo de 19' 8.— 
II A ñ o T r i u n f a l . - E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. . 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan dest inados a disposición 
del Excmo. Sr. Genera l Jefe del 
Ejército del Nor te , el Teniente Co-
ronel de Es tado Mayor don Félix 
Pérez Gluck y el Comandante del 
mismo Cuerpo don Luis Aparicio 
Miranda . 

Burgos, 25 de inayo de 1938.--
II A ñ o Tr iunfa l .—El General Su^ 
secretario del Ejército, Liús Valdé' 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a la Legión, 
en concepto de agregados, los ^ i ' -
gentos don Manue l Ferreiro Re-
gueiro y don Belarmino Tornas 
Cebal, procedentes de la Bandera 
de Carros de Combate de dicho 
Cuerpo. 

Burgos. 25 de mavo de I^JS-T* 
II A ñ o T r i u n f a l . - E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Váleles, 
Cavanilles. 
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Por resolución de S. E el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a donde se expresa 
al jefe y Oficiales de Artillería que 

. se relacionan a continuación: 
Comandante retirado don Cele-

donio Noriega Ruiz, pasa a dispo-
sición del General Jefe del Ejerci-
to del Centro afecto al 13 Regi-
miento Ligero. ^ • 

Teniente don Mar t in Her re ra 
•Recio, ascendido, del segundo Re-
gimiento de Montaña , al mismo. 

Idem don Angel Fernández, Ro-
mero, ascendido, del 11 Regimien-
to Ligero, al mismo. 

Alférez provisional don Joaquín 
Gurruchaga Fernández, del pr imer 
Regimiento Pesado, al mismo. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés , 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E.-el Gene-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. Inspector Genera l 
de Carabineros, el Capi tán de di-
cho Instituto, don Enrique de A n -
ca Núñez y los Tenientes don Ni -
colás Nogueiras-Nogueiras y don 
Luis Ramos Díaz de Vila. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a donde se expresa 

.a los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación: 

Capitán don Rodrigo del Hoyo 
Adroguer, del Primer G r u p o Mix-, 
to, a la 150 División, en comisión. 

Idem don Mart ín Mosta jo Lan-
ga, ascendido, del 15 Regimiento 
ligero, pasa a disposición del Co-
mandante General de Artillería del 
Ejercito. 

Idem don Florencio Montil la 
íiantiago, ascendido, del 10 Regi-
miento Ligero, al noveno Regir 
«liento Ligero para la Reserva Ge-
neral de Artillería. 

Complemento don 
l del Parque de 

& 53 D'̂ ísIÓ ^^^ ^ 
Santiago Azañón 

•^rgaz, al 13 Regimiento Ligero. 
b & T ' de 1 9 3 8 . -
.U Ano T n u n f a l . - E l General Sub-

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Pro-
Vicario General Castrense, se con-
fiere a los Capellanes que f iguran 
en la siguiente relación los desti-
nos que se expresan: 

Capellanes Castrenses 
Capellán Mayor don Luis Sáez 

Hernando, al Cuartel General de la 
División 17. 

Capellán 2.° don Francisco Man-
rique Jiménez, al ídem de la Di-
visión 16. 

Idem 2." don José Ponce Gon-
zález, al ídem dé la División 19. 

Idem 2.° don Marcelo Vargas 
Blanco, al ídem de la División 20. 

Idem 2." don Jorge García San-
al ídern de la División 21. 

ídem 2.° don Gaspar Sancho 
Murria, al ídem de la División 23. 
Capellanes asimilados a Alfévcces 

D. Eduardo Carbajo Blasco, al 
401 Batallón. 

D. Máximo Eodríguez Alvarez, 
al 2." Batal lón-Bandera de la Mi-
licia de Falange Española Tradi-
cionaiista y de las J . O. N. S. de 
Castilla. 

D. Juan Ruiz Ruiz, al Hospital 
Militar de Sangre de Valdemoro. 

D. Silvanio Franco Moreno, al 
Primer Batallón del Regimiento de 
Ir ifantería San Quintín núm. 25. 

D. José María Sáenz Gómez, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe de la Quinta Región Mi-
l i tar . 

D. Pascual Pellejero Gutiérrez, a 
las ídem del ídem de la ídem. 

Capellanes con consideración de 
Alférez 

D. Miguel Aranguren Izurzun, al 
14 Batallón de la División 18. 

D. José Alcoz Larréa, al segundo 
Taboi- de la Mehal-la Ja l iñaná de 
Melilla. 

D. José María Anaundarain, al 
quinto Batal lón del Regimiento 
Castilla núm. 3. 

D. Ildefonso Ramos Bartolomé, 
al 13 Batallón del Regimiento 
Flandes núm. 5. 

D. José María Adán Pinilla, al 
Batallón "A" de Ceriñola núm', 6. 

D. J u a n Alcorta Altuna, al 13 
Batal lón del Regimiento Zamora 
número 29. 

D. José Calzada Oliveras, al sex-
to Batal lón del Regimiento Ara-
piles núm. 7. 

D. Gregorio Antón Moran, al 17 

Batal lón del Regimiento Zamora 
número 29. 

D. Justo Ayuela González, al t e r -
cer Batal lón del Regimiento P a -
vía núm. 7. 

D. Eusebio Zabalza Esparza, a l ' 
13- Batallón del Regimiento Sici-
lia núm. 8. 

D. Crescendo Arroyo Martínez, 
al" 13 Batallón del Regimiento Bai-
lón núm. 24. 

D. Antonio Vaquero Pérez, a l 
162 Batallón del Regimiento Ar-
gel núm. 27. 

D. Antonio Pellón López, al 18 
Batallón del Regimiento Zamora 
núm. 29. 

D. Hiadio Andrés Benito, al 13 
Batal lón del Reglimiento Méridla 
número 35. 

D. Teóñlo Corredor García, al 13 
Batallón del Regimiento Granada 
número 6... 

D. Jorge Pascual Pont , al s e g m i ' 
do Batallón del Regimiento Casti-
lla núm. 3. 

D. Mart ín Domingo Pons, al sex-
to Batallón del Regimiento Cádiz 
númeio 33. 

D. Rodrigo de Manresa, al 15 Ba-
tallón del Regimiento Lepanto n ú -
mero 5. 

D. Bernardo Pu ja l Barceló. al 
aeta.'/o Batal lón del Regimiento 
Pavía núm. 7. 

D. Ealbina Tain Canda, al sexto 
Batailón del Regimiento Galicia 
número 19. 

D. Liborio Gangoso Torio, al 163 
Batallón del Regimiento San Quin-
tín núm. 2-5. 

D. Francisco Pérez Muñoz, al 
Cuartel General de la División 33. 

D. Teóñlo Olmo de Torres, a l 
ídem de la División 112. 

D. Manuel Castilla Molina, a l 
ídem de la División 102. 

D. Vicente Aparicio Gómez, al 
Primer Batal lón-Bandera de la Mi-
licia de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J . O. N, S. de 
Cáceres. 

D. Remigio Herrero Rebollo, al 
tercer Bata l lón-Bandera de la. 
ídem de Las Palmas. 

D. J u a n Jiüiá Sastre, al segun-
do Batal lón-Bandera ¿e la ídem, 
de Cádiz. 
. D. Luis G. Moré Serra, al segun-
do Batal lón-Bandera de la ídem de 
Canarias. 

D. Martín Matas Bauza, al se-
gundo Batallón-Bandera de la 
ídem de Sevilla. 

D. Juan Lladó Marti, al tercer 
Batallón-Bandera de la ídem de , 

'Sevilla. 
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D. • Emiliano Rodríguez Rodrí-
guez, al séptimo Batal lón-Bande-
r a de la ídem, de Aragón. 

D. Alfredo Voces Joüías, al 12 
Bata l lón-Bandera de la ídem de 
Aragón. 

D. Filomeno Tejada Manzano, 
a l 2.° Batal lón-Bandera de la ídem 
de Cáceres. 

D. Sigifredo Villarejo Alvarez, al 
B." Batal lón-Bandera de la ídem 
de Cáceres. 

D . -Amadeo González Ferreiro, 
a l Grupo de Sanidad de la Divi-
sión 12. 

D. Juan Galán Bermejo, al ter-
cer Grupo de Escuadrones pie a 
t ier ra del Regimiento Taxdir nú-
mero 7. 

D. Jorge Codl Mut, a l Pr imer 
Grupo de Baterías del 4,° Regi-
miento Ligero. 

D. Luis Moreno Romero, al se-
gundo Grupo de Baterías del ter -
cer Regimiento Ligero. 

D. Luis Paredes Sancho, al pr i-
mer .Grupo de Artillería, de la Di-
visión 105. 

D. Francisco Goiburu Inchausti , 
al Grupo de Instrucción afecto a 
la Escuela de Artillería de Cam-
paña . Segovia. 
. D. Nicomedes Toro Gil, al Ba-

tallón de Ametralladoras Plasen-
cia núm. 7. 

D. Jesús. Alvarez López, al ídem 
de ídem de la División Mixta Le-
gionaria. 

D. José Aller Taboada, al Gru-
po Expedicionario de Sanidad nú-
mero 300. 

D. José Vázquez Rodríguez, al 
ídem ídem de Intendencia núme-
ro 350. 

D. Tomás Miranda Nieto, al ídem 
ídem de ídem, de la División 20. 

D. Inocente Freire Queiro, al 
ídem ídem de Ingenieros número 
620. 

D. José Chouciño Cofeta, al ídem 
ídem de ídem. División 20. 

D. José Arvite Seijo, ai Parque 
Automovilista de la Octava Re-
gión Militar. 

D. Ananías Rodríguez Báscones, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército, 

D. Ignacio Gallego Galán, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur. 

D. Benito Otazo Rubalcaba, a las 
kiem del ídem de la Quinta Región 
Militar. 

D. Guillermo Heredia Sanz, a las 
Jáom del ídem la ídem. 

D. ' Jesús Moreno Vinaja, á las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Antonio Aparicio Reivelo, a las 
ídem del ídem de la-ídem. 

D.Antonio Domínguiz Vázquez, a 
las Idem del ídem de la ídem. 

D. Luis Tato Losada, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Antonio Seara García, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. M g u e l Vega Vega, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Félix Cereceda Vadillo, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Gerardo Tarilonte Alonso, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Kugenio Lavilla Alfaro, a las 
ídem del ídsm de la ídem. 

D. Saturnino Bermejo Arnedo, a 
las ídem del ídem de la ídem. 

D. José Bosch Bellavista, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. David Castrillo Maestro, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. J ú a n Cros 'Font, a las ídem 
del ídem de la ídem. 

D. Amadeo Carbonell Magre, a 
las ídem del ídem de la ídem. 

D. Salvador Catlla Pía, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Rafael de la Riva -Pérez a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Zacarías Remiro Andollu, a 
las ídem del ídem de la ídem. 

D. Félix Erenchun Onzalo, a las 
ídem del ídem de la idem. 

D. Pedro Ciruelos Gutiérrez, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Angel Temiño Sáez, a las 
ídem del ídem de la idem. 

D. Isaías Domínguez Martínez, a 
las ídem del ídem de la ídem, 

D. José Isla Estévez, a las ídem 
dsl ioem de la id'em, 

D, Maximino Pérez Gil, a las 
ídem del ídem de la ídem, 

D. Antonio Ocboa Vargas, .a las 
ídem del ídem de la Séptima Re-
gión Militar., 

D. Eugenijo Arrinda Arabadaza, 
a las ídem, del ídem de la ídem. 

D. Juan Ceiiarruzabaitia Astar-
loa, a las ídem del idem de la ídem. 

D. Javier Ortigosa Alzusta, a las 
ídem del ídem de la idem. 

D. Alfonso Belástegui Más, a las 
ídem del ídem de la ídem. 

D. Marcos Gastesi Aguirrezaba-
leta, i: las idem del idem de la 
ídem. 

D. Pascual Mayo Marcos, a las 
ídem del ídem de la Octava Re-
gión Militar. 

D. Ramón González Vázquez, a 
las ídem del idem de la ídem, 

D. Basilio Hernández Gutiérrez, 
al Hospital de Sangre de Toledo. 

D. Luis Marcos Río, al Hospital 
Militar de Torrijos. 

D. Manuel Herrero Jarque, 
Hospital Militar "Casa Beneflceñ! 
cía", Teruel. 

D. José Martínez Amigó, ¿ 
Equipo Quirúrgico "Campos Gt 
reta". 

D. Martín Sagastume Berbil. a 
HospiT.al Aíilitar Cruz Roja, de Za-
ragoza. 

D. E'rancisco Agustí Teixidó, ai 
Hospital Militar de Balaguer, 

D, Ramón Cabús Colat, al Hos-
pital Militar de Gandesa. ' 

D. Francisco Pastor Mampsil, al 
Hospital Militar de Morella. 

D. Andrés Roca García, al Hos-
pital Militar de Vinaroz. 

D. Manuel Milián Boix, al Hos-
pital Militar de Sán Mateo, 
• D, Otilio Rodríguez Cuesta, al 
Hospital Militar "Asilo de San Ni-
colás", Teruel. 

D. Ramón Esnín Sánohez, al 
Hospital Militar el.» Alcañiz, 

D. Mariano Eiadu CuatíVar.ch, al 
Hcipilíi] Miiiíar ds Santa Luia-
l ia ." 

D., Manuel Sancerni Oliveros, a 
Hospitales ás Barbastro. 

D, Ssntos Lalueza Gil, a Hospi-
tales tíe Barbastro. 

D. Js ime Jordana Igle.=:as, si 
Hospital Militar de Tremp. 

D. Martín Irízar Zurutuza, al 
Equipo Quirúrgico "Martínez Alon-
so". 

D. icidro Rodríguez García, al 
Hospital Militar de Peñaranda de 
Bracamonte. 

D. Benito Díaz Valencia, al Hos-
pital Militar "Academia Galicia", 
Coruña. 

D, Antonio Roca Roca, al Hos-
pital Militar de la Escuela de Co-
mercio, Coruúa. 

D. Argimiro Llamas Rubio, al 
Hospital Militar de Sama di Laii-
greo. 

D. Amador Pin Vázquez, al Gru-
po de Zapadores del Ejército Ma-
rroquí. 

D. Guillermo García Rodríguez, 
al Grupo de I n p n i e r o s de la Di-
visión 150. 

D. Antolín Peláez Alvarez, al 
Grupo de Intendencia de la Divi-
sión 12. 

71. 
D. Felipe Pérez Torreviano, 

Cuartel General de la División 
D. Francisco Santacruz Babia, 

al Cuartel General del Cuerpo de 
Ejército Marrocjuí. 

D. Emilio Sauras García, al Ba-
tallón tíe AutomóvUes expsá¡ao-
nario de Marruecos. 

'ii i : 
liti 
hii: 
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n Modesto Reñé QÍüroga, al 
Cuaíro eventual de la Quinta Ee-
Eión Militar. 

•D. Miguel Riera Elias, al ídem 
de la ídem. 

D. Jesús G a r d a Rcdriguez, al 
Idem c!e la idem. 

D. Pedro Fernández Polvorines, 
ídem del Cuerpo de Ejército de 

jalioia. ., 
D. Antonio Vieiras González, al 

dem del ídem de ídem. 
D. Mariano Llanos Alonso, al 

Idem de Soria-Somosierra. 
D. Frangisco Márquez Artacho, 

El ídem del Ejército del Sur. 
D. Claudio Gutiérrez Morales, al 

[ídem ael Primer Cuerpo ce Ejér-
cito. 

D. Jnsá Aracama I-nza, al ídem 
fiel ídem. 

D. Javier Ariz Ugarte, al idem 
de! idem. 

D. Rodrigo Martín Muñoz, al 
ídem del ídem. 

D. Antonio Rodríguez Rodrígu'ez, 
ial 403 Batallón de Orden Público. 

D. Carlos A.nasagasti Zulueta, al 
(10 Batallón de Trabajadores. 

D. Antonio Llamazares Alonso, 
| a l 108 ídem de ídem. 

D. Angel Carnicero Fernández, 
al 344 Batallón ¿e Guarnición. 

D. Zoilo Achurra Arrasate, a las 
lórriiries del Excmo. Sr. General 
[Jefe del Ejército del Norte. 

D. Jrsús Osacar Ayerra, al Hos-
Ipital Militar Provincial de Pam-
Iplona. 

D. Daniel Echevarría Luquin, al 
|Cuartel General de la División 
"íai'voquí núm. 152. 

Burgcs, 25 de mayo de 1G33.— 
i n Añu Triunfal.=El General Sub-
[sscretario del Ejército, Luis Val-

úes Cavanillfs. 

A propuesta del Inspector Ge-
I^eral ¿g Farmacia, pasan a servir 
fJos tetincs que se señalan los Je-
p e s y Oñciales Farmacéuticos que 
p continuación se relacionan; 
I Sub-lnspectcr Farraacéutico de 
I j - Clon Raígel Roldan Gu?r'-ero 
Ncendido, de Diríctor de los Ser-
l^cios ae Farmacia del Ejército del 
¡Centro, al mismo. 

don Miguel 
l?e ascendido, de Je -
Itíe de Medicamentos 

ral de Servicio de Guerra Quími-
ca, ai mismo. 

Faimacéutico 1-° don Clementi-
no Villavcrde y Almarza, de Jefe 
de los Servicios de Farmacia de 
la División 71, al Depósito de Me-
dicamentos de Sigüenza, en co-
misión. 

Otro, don Sabino Mareca Ro-
mán, de Jefe de la Farmacia del 
Hosoilal Militar de Pamplona, a 
j£fe de Labores del Parque Fa r -
macéuUco de Zaragoza, en comi-
sión. 

Otro, den Pedro Sánchez Gon-
zález, del Grupo de Farmacia Mó-
vil del I I I Cuerpo de Ejército, al 
Grupo de Farmacia Móvil del Se-
gundo Cuerpo de Éjétcito, en co-
misión. 

Otro, don Antonio Contreras Mo-
rales, del Grupo de Farmacia Mó-

dei I I Cuerpo de Ejército, al 
Grupo de Farmacia Móvil del Ter-
cer Cuerpo de Ejército, f n comi-, 
sióri. 

Otvo, don Lorenzo González Or-
tiz, ascendido, ae la Je fa tu ra de 
los S"."vicios de Farmacia de Ca-
narias, al Hospital Militar de Bil-
bao. 

Otro, don Teófilo Muñoz Muñoz, 
ascrndJdo, de la situación de reem-
plazo por enferme, a la Farmacia 
del Hospital Ivlilitar de Segovia. 

Otro, don Eduardo Góm.ez Ro-
dríguez, ascendido, de la Farm-a-
cía del Hospital Militar de Tetuán, 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Otro, don José Lalinde del Río, 
ascendido, del Depósito de Medi-
camentos de AJgora, al mismo. 

Farmacéutico 3." a£iniiiado don 
Neme.-;io Aibiloa Garde, del Equi-
po de Análisis y Depuración de 
Aguas núm. 1 de Jadraque, a la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Vitoria. 

Bui^-os, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secrc'ario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Emplsos honoríficos 
Por resolución de S. E.- el Gene-

ralísimo de les Ejércitos Naeio-
naleá, se conceden los empltos ho-
noríñcos del Arma de Artillería 
que se indica y por el tiempo de 
durat-loíi de la campaña, a los In-
genieros Industriales y Licencia-
do en Ciencias que figuran a con-
tinuación, los cuales prestan ser-
Vicios técnicos. 

Ingfciáero Industrial don Fer-

nando Torróntegui Triviñu, Capi-
tán . 

Idem ídem don Miguel Aguirre 
Sánchez, Teniente. 

Iden í ídem don Mario Zorrilla 
de la Arena, Teniente. 

Idem idem don Emilio Azpiazu 
Menchaca, Teniente. 

Licenciado en Ciencias -don Je -
sús Pérez Azauza, Alférez. 

Burgcs, 24 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-, 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se habili ta para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infan te r ía don Ruñco Mentes 
Ortiz. 

.Burgos, 24 de mayo de 19S8.— 
[1 Año Tr lúnfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por issolucion de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejárcitoi Nacicna-
les, be habilita pa ia ejerc; r el e m -
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Caballería, ret irado, 
don Julio Ingunza Santo Domin-
go, con destino en el Ejército del 
Centro. 

Burgos, 24 de mayo ue lü;''.8.'--
I I Año Tr iunfa l .=Ei General Siíb-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. ' -

A pi'opuesta del Excmo. Sr." Ge-
neral Jefe de la Sépt ima ' Región 
Militar y a los fines del articulo 
tercero de la Orden de "3 de no--
viembre de 1930 (B. O. núm. 39J, 
se habijita para ejercer el empleo 
de Alférez provisional de Artille-
ría a los Brigadas de dielia A r m a ' 
don üipiano Frontela Basnadiego. 
del 13. Regimiento Ligero, y ^Gon 
Isidoro Martin Martín, del cuar-
to Ré'¿imi;uto Pesado. 

Burgos, 24 de . mayo de 1938.'—'*' 
II Año Tr iunfa l .=Ei General ü . i b - ' 
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

•'í 

i -

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Séptima Región 
Müitar y en virtud del artículo 
tercero de la Orden de 23 de no-
viemhvo de 1?36 'P . O ay.i. 
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se nombra Alférez provisional al 
¡Brigada don Eloy Segur de Santa 
•'Catalina, del 7° Grupo de Sani-
dad Militar. 

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis yaldés 
Cavanilles. 

í 
Medalla Militar 

Con f.ícha 21 del actual, S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se ha dignado confirmar 
la concesión de la Medalla Militar 
hecha por el General Jefe de la 
11 División, al falang'ista de la 
Tercera Bandera de Castilla don 
Justo Botica Panioja, por los mé-
ritos que a continuación se rela-
cionan. 

Burgos, 24 de m.ayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Méritos que se ciian 
Este falangista ejercia, la misión 

de enlace motorista el día 9 del 
pasado mes de abril, atravesó sólo 
con su moto la zona enemiga com-
prendida entre Puente del Arz-
obispo y Villar del Pedroso para 
llevar rápidamente una orden a las 
fuerzas que liberaron dicho pue-
blo, siendo perseguido constante-
mente por el fuego enemigo, que 
le obligó a hacer la mayor parte 
del recorrido a pie y arrastrando 
su máquina, así como tambiép 
circuló entre Villar del Pedroso y 
Valdelacasa del Tajo horas antes 
de restablecer las comunicaciones 
las fuerzas que operaban, bajo t i -
roteo intenso y constante del ene-
migo. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273), en.relación con los ar-
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
2G de enero de 1937 (B. O. núme-
ro 99j, se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per-
sonal del Ejército, Institutos Ar-
omados y Milicia de Falange Espa-
ñola 7.'radicionalista y de las JONS, 
Que a continuación se relaciona: 

Alférez provisional del Regimien-
to ele Infantería Lepanto número 
5, doa Buenaventura Fernández 
;Crehuet, herido menos grave, sien-
jdo Sargento de Milicias, en el f ren-

de Jaén, el día 9 de febrero de 

1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mar.í;o de 1937. 

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Toledo, don 
Atanasio García Laguna, herido 
menos grave, siendo Sargento, en 
el Alcázar de Toledo, el día 18 de 
septic-mbre de 1936. Debe percibir 
la i>ensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de octubre de 1936. 

Sargento del Regimiento de Ar-
tillería Pesada núm. 3, don Ca-
simiro Alvaro Arrastia, herido gra-
ve, en el frente de Guipúzcoa, el 
día 27 de agosto de 1936. Debe per-
cibir la pensión da 17,50 pesetas 
mensurles, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
1936. 

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, don Simón Martín Gon-
zález, herido grave, en el frente 
de Madrid, el día 31 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas m'en3uaJ)i:S', con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de enero de 1937. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Cándido Gutiérrez Rojo, heri-
do grave, siendo Cabo, en el frente 
de Asturias, el día 7 de septiem-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de octubre de 1937. 

Sargento provisional (331 Regi-
miento de Infantería Burgos nú-
mero 31, don Aniano González Diez, 
herido grave, siendo Cabo habili-
tado, en el frente de Vizcaya, el 
día 12 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pavtn- del 1 de junio de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Argel núm. 27, don Francisco 
Carrasco Lahera, herido grave, en 
el frente de Madrid, el día 18 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a pa r -
tir del 1 de noviembre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infante-
ría San Marcial núm. 22, don San-
tiago Fernández Coó, herido menos 
grave, en el frente de Santaiider, 
el día 3 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese.tas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de marzo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Gerona núm. 18, don Pas-
cual Alquezar Pérez, herido me-

nos grave, siendo saldado, en el I 
frente de Madrid, el día 13 de ene. I 
ro de 1937. Debe percibir la pen," 
sión de 12,50 pesetas mensnaiji 
con carácter vitalicio, a partir a I 
1 de febrero de 1937. 

Cabo de la Agrupación de fe I 
Hería de Ceuta, don José Elias iít. I 
liner, herido grave, siendo soUj.j 
do, en el frente de Madrid, el íí I 
15 de noviembre de 1936. Djil 
percibir la pensión de 12,50 pesi 
tas mensuales, con carácter'ViM 
licio, a partir del 1 de diciembaj 
de 1936. 

Cabo Indígena núm. 728, 
,Grupo Regulares de Ceuta núm-'l 
ro 3, Al-laí Ben Alí, herido g 
en el ' frente de Toledo, siendo sol-1 
da,do, el día 26 de septiembre ú I 
1936. I>ebe percibir la pensión d; | 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del i di | 
octiibrc de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Burgos núm. 31, don U-
cas Alvarez Cabezas, herido grave, 
en el frente de Aragón, el día 20 ó; 
enero de 1938. Debe percibir Is 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de febrero de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio c; 
la Legión, don José Fernández, t 
rido grave, en el frente de Madrid, 
el día 13 de noviembre de 1S3S. 
Debe percibir la pensión de 12.? 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de dicismiiri 
de 193fi. 

Soldado Indígena núm. 9.293, 
del Grupo Regulares de Ceuta nú-
mero 3, Abdelkader Ben Mohamed 
Mesguiddi, herido grave, en fl 
frence de Toledo, él día 17 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibirla 
pensión de 12,50 psetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partu 
del l ' d e octubre de 1936. . . 

Sol'.lado del Batallón de Montana 
Flandes núm. 5, don Juan Buiz® 
Arbulo Romarategui, h e r i d o 
nos grave, en el frente de Vizcaji, 
el día 14 de abril de 1937. W 
percibir la pensión de 12,50 P̂ ^ 
tas mensuales, con carácter 
licio, a partir del 1 de may»̂  
1937. ,,, 

Soláado del Batallón de 
ña Flandes núm. 5, don Darío 
cobo Gi:, herido grave, en el 
te de Aragón, el día 3 de ála^ 
bre de 1936. Debe percibir la P 
sión de 12,50 pesetas mensM^ 
con carácter vitalicio, a pan-r 
1 de enero de 1937. 

Soldado del Batallón de Montón» 
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Flandes núm. 5, don Abel F e r n a n -
dez Hidalgo, herido grave, en el 
frente ce Asturias, el día 20 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part ir 
del i de noviembre de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes núm. 5, don Jesús Ba-
saiita Vázquez, herido grave, en el 
frente de Alava, el dia 2 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par t i r 
del 1 de enero de 1937. 

Legionario del Segundo Tercio 
de la Legión, don Luis Caballero de 
Tintio, herido grave, en el f ren te 
de Madrid, el día 27 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a par t i r del 1 de 
abril de 1937. 

Soldado de la Agrupación de Za-
padores Minadores núm. 5, don 
José "María Castclao Alvarez, he -
rido leve, en el f rente de Aragón, 
el día 23 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de octubre 
de 1937. 

Guardia Civil, de la Comandan-
I cia de Oviedo, don Manuel García 
I Martínez, herido grave, en el f r en -
; te de Asturias, el día 2 de agosto 
I de 1936. Debe percibir la pensión 

de 3.2,50 pesetas mensuales, con 
carácítr vitalicio, a part i r del 1 de 

: septiembre de 1936. 
Guardia Civil, de la Comandan-

cia de Burgos, don Domingo Her-
náiz Gil, herido grave, en el f rente ' 
de Vizcaya, el día 16 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
«r vitalicio, a partir del 1 de ju -
"10 de 1937. 

Cometa de la Comandancia de 
^ Guardia Civil de Oviedo, don 
•«asilio Benavides Santos, herido 
gfave, en el f rente de Asturias, el 
« a 12 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
1936" ' ^^^ ^ noviembre de 

Guardia de Seguridad, de la 
Compama de Asalto de Bur-

chn ^'^^ncisco Rojo San-
frente srave, en el 
S ( í t n t el día 30 
la f Debe percibir 

S dei 1 H a Par-
* R ^ L I - ^ ^ de 1936 

Sequete del Tercio de Nuestra 

Señora de Begoña, don Ignacio 
Peciña Ladrero, herido grave, en 
el f ren te de Vizcaya, el día 25 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a par t i r del 1 
de mayo de 1937. 

Falangista de la Bandera Móvil 
de Aragón, don Fermín Gracia Ló-
pez, herido grave, en el f rente de 
Aragón; el día 25 de agosto de 1937. 
Debe percibir la. pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del 1 de septieija-
bre de 1937. 

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal . =E1 General Sub-
sef;retario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), en relación con la de 
13 de mayo de 1952 (C. L. núme-
ro 272), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Maes-
tro Ajus tador del Regimiento de 
Artillería de Montaña , núm. 2, don 
Tomás Vázquez Alvarez, por ha-
ber resultado herido grave en el 
f rente de Guipúzcoa el día 27 de 
julio de 1956, el que deberá perci-
bir, como pensión, la cantidad de 
915 pesetas, correspondientes a 61 
días invertidos en la curación de 
sus heridas, y como indemnización, 
5.000 pesetas. 

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l — E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, 

Militarización 

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el "Boletín 
Oficial del Estado", núm. 342, de 
fecha 27 .de septiembre último, a 
propuesta de la Jefa tura de Moví-
ízación. Instrucción y Recupera-

ción, se publica relación de los in-
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados, para quedar moviliza-
dos, con carácter provisional, en 
las industrias que se expresan, por 
ser imprescindibles sus servicios en 
la fabricación de material de gue-
rra. 

José Chico Torres.—Sevilla 
Vicente García Pérez, tornero, 

del reemplazo de 1930, 3.2 Ligero 
de Artillería. 

A r t u r o González Mart in , torne-

ro, del reemplazo de 1936, 3.2 Li-
gero de Artillería. 

Enrique Moya Gómez, tornero, 
del reemplazo de 1936, C. R. Se-
villa. ' , 

Francisco Carrera González, tor-
nero, del reemplazo de 1930, Ca ja 
Recluta Sevilla. 

Anton io Fernández Becerril, 
tornero, del reemplazo de 1935, 
C. R. Sevilla. 

Diego Barba Carrera , tornero, 
del reemplazo de 1936, C. R. Se-
villa. 

Francisco D a n a Rodríguez, tor-
nero, del reemplazo de 1932, Ca-
ja Recluta SeviUa. 

José Car ruana Monte Oca, tor-
nero, del reemplazo de 1936, Ca-
ja Recluta Sevilla. 

Empresa Auíomovilista Interna-
cional, Arturo L. Damas. 

Huelva 
Juan San Miguel Morales, chó-

fer, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta Huelva. 

José García Orta , chapista, del 
reemplazo de 1930, Ca ja Recluta 
Huelva. 

Aurel io Villagas Moreno,- chó-
fer, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta Huelva. 

Juan Luis Rodríguez Marín , tor-
nero, del reemplazo de 1933, Ca ja 
Recluta Huelva. 

Gregorio Cuaresma Eugenio, 
mecánico, del reemplazo de 1935, 
Ca ja Recluta Huelva. 

Francisco Planas Romero, vul-
canizador, del reem.plazo de 1929. 
Cajar Recluta Huelva. 

Manue l Mar t ínez Toribio, tor-
nero, del reemplazo de 1929, Ma-
rina, Huelva . 

Constructora Nacional de Ma-
quinaria.—Córdoba 

Vicente Crespo Mart ínez, de-" 
lineante,, del reemplazo de 1932; 
militarizado en la industr ia . 

Rafael Cabani l las Fernández, 
tornos, del reemplazo de 1934. 
mihtarizado en la industr ia . 

Sociedad Metalúrgica Duro-
Felguera 

Jesús A, Montes Robledo, pica-
dor, del reemplazo de 1929, Mi-
lán, núm. 32. 

Jesús Vázquez Alvarez, pica-
dor, del reemplazo de 1929, Bur-
gos, núm. 31. 

Florentino Gutiérrez Montes , 
picador, del reemplazo de 1929, 
Burgos, núm. 31 

Jesús Ordóíiez Montes , picador. 
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del reemplazo de 1929, Burgos, nú-
mero 31. ' 

Silvino Alper im Llanera, pica-
dor, del reemplazo de 1951, Ca ja 
Recluta Oviedo. 

Marcel ino Alvarez Fernández, 
picador, del reemplazo de 19:)1,'Ca-
j a 'Rec lu ta Oviedo. 
Fábrica de Calzado de don Fran-
cisco Rodríguez Alvarez. — Mpn-

foríe 
José Rivas Sotelo, montador , del 

reemplazo de 1931, en la industria. 
Anton io Rivas Sotelo, empalmi-

ilador, del reemplazo de 1934, en la 
industria. 

Ra imundo Fernández Rodríguez, 
empalmillador, del reemplazo de 
1932, en la industria. 

José García, montador , del re-
emplazo de 1934, en la industria. 

Eduardo Pereira Varela, empal-
millador, del reemplazo de 1929, 
en la industria. 

Dor indo Rodríguez Pardo, em-
palmillador, del reemplazo de 1929, 
en la industria. 

Sixto Rodríguez López, puntea-
dor, del reemplazo de Í930, en la 
industria. 

Manuel Sánchez Lemos, monta-
dor, del reemplazo de 1933, en la 
industria. 
Fábrica de Calzado de don Domin-

go Aira.—Monforte 
Manue l Pérez Sánchez, monta-

dor, del reemplazo de 1932, Art i -
Ueria Ligera, núm. 16. 
Fábrica de Curtidos de don José 

Martínez.—Noya 
José Mart ínez Ces, curtidor, del 

reemplazo de 1936, Zamora , nú-
mero 29. 

Fábrica de Curtidos de don Ma-
nuel Raigón Rubio.—Montilla 
Gabriel Córdoba Repiso, espe-

cializado, del reemplazo de 1931, 
Granada , núm. 6. 

José Pérez Hidalgo, especializa-
do, del reemplazo de 1935. Artille-
ría Pesada, núm. 5. 
Fábrica de Curtidos de la viuda de 
don Ricardo Repiso.—Las Palmas 

Antonio Espejo Cabana, espe-
cializado, del reemplazo de 1929, 
Artillería, 14,90, Leganés. 

Talleres y Reparaciones de Servi-
cio Ford.—Las Palmas 

Manue l Rodríguez Suárez, Jefe 
mecánico, del reemplazo de 1929, 
liTfante!tÍ3.5 núm. 59. 

Electra de Viesgo, S. A.-Ujo 
Baldomcro García Cantelí, ayu-

dante maquinista, del reemplazo de 
1928, novena Bandera de Falange 
Española Tradicionalista de Ara-
gón, primera Brigada. 

Minas de Teverga.—Teverga 
Genuter io Alvarez Argüelles. 

picador, del reemplazo de 1933, 
Milán, núm. 33. 

Burgos, 23 de mayo de 1935.— 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdcs 
Cavanilles. 

Nombramientos 

Por lesolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se ratifica en el cargo de Re-
pressntante del Estado en la Com-
pañía Telefónica Nacional da Es-
paña, pa ra el que fué nombrado 
por el Presidente de la Jun t a Téc-
nica del Estado, al Comandante 
de Ingenieros don Arturo RÓldán 
Laíuente . 

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Trlunfal.==El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
désCuvaniües . 

Al Servicio d;l Pi-otertoraá» 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe Superior Accidental, de 
las Faerzas Militares de Marrue-
cos, pasa a la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la Mehal-la J a -
lifiana de Larache núm.- 4, el Al-
férez provisional de Infan te r ía don 
Ramón Miguel Otero, procedí nt"e 
del Batallón de Cazadores Ceriñola 
núm. 6. 

Burgos, 24 rte mayo de 1938.-r 
I I Año Triunfal.:-=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excm-o Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental da 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, ce.sa en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por cau-
sar ba ja en la Mehal-la Jalif iana 
de Meiilla núiu. 2, como consecuen-
cia de no haber verificado su in-
corporación, el Alférez provisional 
de Infanter ía don Camilo Grana-
dos Mcntoro, el que quedará des-
t inado en el Cuerpo de proceden-
cia. 

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=:El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cav.nnilles. • 

S u b s e c r e t a r í a de Marina 

¡Maestres perniancníes 

• Con el f in de acoplar a la M?.. 
riña Mili tar la Orden de 22 c'j 
abril últ imo (B. O. 549j, que i. 
íó instrucciones para la íplicad» 
del Decreio de 4 de marzo fn;i. 
rior (B. O . núm. 504), he resdíoj 
se considere, a sus efectos, ; 
prendido en dichas disposicio. 
además del personal en ellai d i 
tado, el de la Clase de Maestres | 
Permanentes de las diversas espe-
cialidades, Segunda Sección del| 
Cuerpo de Auxil iares de los Serd-
cios Técnicos de la Armada y el I 
de la Maes t ranza de Arsenales, | 
dada su identidad, en funcioiic;, 
con el- que -con3tituye el Cuerpa | 
Auxil iar Subalterno del Ejérc; o. 

Burgos, 24 de mayo de 1933.- I 
II A ñ o T r ; u n f a l . = El Contraki-
rante Subsecretario de Marina, | 
Manue l Moreu . 

Bajas 

Por haber sido condenado fot 
el Al io Tr ibunal de justicia -Mili-
u-.r a la pena de seis años y «n ¿ i 
de presidio, con la accesori-: es 
separación del servicio, causa b);: 
en la A r m a d a el Teniente de Nf-
vio don Miguel Iviorillo y | 
P ini l la . ' 
. Burgos, 25 de mayo - de 
II A ñ o Tr iunfa l .= l : l Contdiw-
rante Subsecretaiio de Manna, | 
Manuel Morcu. 

Retiros 

Por haber pasado a la situvión I 
de' reti'-'.do según Orden dci « | 
septiembre de 1937 (B. O. núnc" i 
355) el Capi tán de Navio don .-e-1 
sús M a n j ó n y Brandáriz, üismiv 
rá en dicha situación, con car̂ i. 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 975 pesetas, que le cotm-
pondcn por contar cuarenta v t.̂  
años de servicios, m¿s 100 
también mensuales, como penj;;' 
nista de la .Cruz de San i f ^ ' 
negildo. Ambas cantidades dc^ 
serle satisfechas a partir de )•' 
octubre de 1937 por la D e ^ 
ría Especial de Ceuta, pre^ 
quidación y devolución a e j ^ 
beres que hubiere percibido v 
exceso. 

Burgos, 25 de mayo de J J . 
II A ñ o Tr iun fak=El Contr^ 
rante Subsecretario de W^n 
Manue l Moreu. 
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[ n u n c i o s o í i c i a l e s 

^Eomiíé de Moneda Eslranjera 
1 • 

Cía 27 áe mayo de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siones oficiales: 

IVISAS PROCEDENTES DE 
.EXPORTACIONES 

mos ... 23.80 
te 42.45 
llares 8,58 
as 45,15 
ncjs suizos 196,35 
ichsmark 3,45 
ilgas 144,70 
orines 4,72 
udos 38,60 

de moneda legal .2,25 
tonas checas 30,— 

Corona? suecas 2.19 
(joronas noruegas 2,14 
pronas danesas 1,90 
"iIVISAS LIBRES IMPORTADAS 

iUNTARIA Y DEFINITIVA-
MENTE 

neos 29,75 
Ibras 53.05 

lares .; 10.72 
neos suizos 245,40 
udos... 48,25 

moneda legal ' 2,80 

¡nusii'ios parlicul a r e s 

ORiíSION CENTRAL ADMINIS-
|ADORA DE BIENES INCAU-

l'AOOS POR EL ESTADO 
Cruz Usatorre Gracia, Sscre-

rano de la Co.misicn Csntral Ad-
"n¡n!straciora de Bienes Incauta-

per el Estado. 
SSTIFlcOr Que por el Minis-
^ Justicia se dice a esta Co-

J w n Central lo siguiente: 
^Escmo. Sr.: Visto el expediente 

sotare liberación de los 
«jeitos de DON VICTORINO SI-

GUTIERREZ, de Madrid, se 
- ^ M a de conformidad con lo in-

Rnado por esa Comisión, dejar 
ícho, ; - intervención de di-

aquél com-

L E o l o T f í̂ ) a r -
K m ? ^ 3 de ina-

i u n f . ^ f • Orden co-
V- E. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Vitoria, 
30 de abril de 1938.—II Año Triun-
fa l .=Luis Arellano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 24 de mayo de 1938.— 

II Año Tr iunfa i .=Cruz Usatorre. 

Don Cruz Usatorre Gracia. Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 

. Certifico: Que por el Ministerio 
de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excnio. Sr.: Visto el expedien-
te instruido sobre liberación de los 
créditos de don Hermen Ramos 
Maroto, se acuerda, de conformi-
dad con lo informado por esa Co-
misión, dejar sin efecto la in ter -
vención de dichos créditos, por es-
tar aquél comprendido en el apar -
tado b; del artículo 4.° de la Or-
den de 3 -de mayo de 1937. 

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 30 de abril de 1938.— 

H Año Triunfal .=Luis Arellano.— 
Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de mayo de 1938.— 

II Añ'o Tr iunfal .=Cruz Usatorre. 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE LA PSOVINCIA DE 

VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Sociedad 
Anónima Marcelino Ibáñez de Be-
tolaza, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apa r t a -
do b j de la 'Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro-
pio ano. 

Bübao, 12 de m a y o . d e 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE GUI-

PUZCOA 
Esta Comisión, en sesión celebra-

da el día 31 de diciembre último, 
acorde levantar la intervención de 
los créditos a don José Mata Julia, 

en nombre de la "Fábrica de L. 
Mata Pons, C. A.", de Barcelona, de 
confoimidad con el apar tado b) 
del articulo 4.'̂  de la Orden de 3 
de mayo próximo pasado. 

A instancia del interesado y pa -
ra su .publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", firmo el pre-
sente oficio en 

San Sebastián, a 8 de mayo de 
1938.—II Año Tr iunfa l .=El Secre-
tario, W. D. Alcahud. 

BANCO DE BILBAO 
A s t o r g a 

Habiéndose extraviado el res-
guardo núm. 46/50.551, comprensi-
vo de cuatro títulos de Deuda 
Amoriizable 5%, emisión 1927, sin 
impuesto, serie B., expedido por 
este Banco, se anuncia al público 
para que el que se crea con dere-
cho a reclamar lo efectúe dentro 
del plazo de un mes, a part i r de la 
fecha de publicación del presen-
te anuncio, advirtléndcse que 
transcurrido el plazo mencionado 
se expedirá el correspondiente du-
plicado, anulando él primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
respon.'jabilldad. 

Ascoi'ga. 21 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfal .=E1 Jefe, Apotíe-
rado, Rodrigo Navedo Domínguez. 

EDICTOS y REQUISITORIAS 
. TETUAN 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo diispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
esta partido, en proveído de esta 
fecha, dictado en los autos de ju i -
cia declarativo escrito, síguidos en 
este Juzgado con el número 12 de 
1938, a in j t anc ia del Letrado don 
Antonio Lafuente Cano, en nombre 
y representación de don Francisco 
•Alvarez Farache, de estos vecinos, 
sobie filiación del mismo, mayor 
de edad, que solicita se dicte sen-, 
ta ic ia aeclarando que es hi jo na-: 
tural de doña Amalia Farache Ha-
dida y, por lo tanto, llevar dichos 
apellidos inscribiéndose. tal decla-
ración en el Registro civil de ésta, 
por la presente se da traslado de 
dicha demanda y se emplaza a los 
que se crean perjudicados pr.ra que 
dentro del t í 

f • 
• 

í 

. i. 

I 
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m i t a d del término por que aiitcs 
se les emplazó y quince días más 
que se conceden, a tendida la dis-
tanc ia que pueda mediar ce esta 
c iudad al sitio donde se- encuen-
t ren , comparezcan en autos-, perso-
nándose en forma, cuyo término 
empezará a contarse desdo el dia 
siguiente al en que la persente sea 
inser ta en el "Boletín Oficial" ds 
la zona y del Estado, ba jo aperci-
bimir-nto-legal si no comparece. 

Y para que sirva de emplaza-
miento a dichos perjudicados con 
el apercibimiento legal si no com-
parecen, expido la presente cédula 
que f irmo en Tetuán, para s u . i n -
serción en los "Boletines Oficiales" 
antes dichos, a 16 de mayo de 1938. 
11 Año Triunfal . = El Secretario, 
Ja ime Fernández. 

PALENCL4 
Don Manuel Pérez Romero, Juez 

de Primera Ins tancia de la ciu-
dad y partido de Falencia. 
HAGO SABER: Que en mi Juz-

gado, ante la Secretaria del re-
f rendante , y con intervención del 
Hmo. Sr. Fiscal, se sigue expedien-
te de declaración de nersderos 
abintesta to de don Eulogio Pérez 
Crespo, ocurrida el 31 de marzo del 
año que corre, h i jo de don Felipe 
y de doña Nicolasa (d i fun tos) , ,na-
tural" y vecino de Becerril de Cam-
pos 'Falencia) , en estado de viu-
do en únicas nupcias, de doña 
Agusthia Relea, no de jando suce-
sión. a los sesenta años de edad, 
y si'.i otorgar tes tamento. 

Reclaman la herencia sus her-
manes de doble vínculo. don Ra-
món, don Alejo, don Domingo y 
don Perfecto Pérez Crespo, y sus 
,sobru-G3 carnales don José, doña 
iTeodosia, don Miguel, don Felipe, 
¡don Julián y don Marcelo Sánchez 
iPérez, hijos y descendientes legíti-
imos de doña Marciana Pérez Cres-
;po, hermana carnal del causante 
'en c'o.Hstión, ya fallecida. 

Y por providencia de hoy dispu-
se fijav edictos en el Juzgado Mu-
niciijal de Becerril de Campos, 
pun to ce la naturaleza y vecindad 
del ñnado arriba mencionado, y en 
es te Juzgado, y publicar otros en 
el "Boletín Oficial del Estado" y 
de asta provincia, anunciando la 
¡muerip sin testar de don Eulogio 
Pérez Crespo, los nomores y gra-
dos de parentesco de los que recla-
m a n la herencia y l lamando a los 
'que se crean con igual o mejor 
derecho pa i a que comparezcan en 

este Juzgado de Pr imera Ins tan -
cia a reclamarlo dentro del plazo 
de t re inta días hábiles y siguien-
tes al de la últ ima publicación en 
m e n t a d o s periódicos oficiales, 
acon 'pañando solicitud y docu-
mentos - correspondientes, y ba.jo. 
ios apercibunientos a que en de-
recho haya lugar si dejaren de 
efectAraio. 

Dado en Falencia a diez de ma-
yo diT mil novecientos t re in ta y 
ocho.—II Año Tr iunf3 j .=El Juez 
de Primera Instancia, Manuel Pé-
i'sz Remero .=Ei Secretario judi-
c ia l Isidoro Páramo. 

BILBAO 

D o n Juan de Madar iaga y Ber-
nardo de Quirós , Juez de Pri-
mera Instancia del núm. 2 de es-
ta villa y su partido, 
H a g o sab=r: Q u e por doña .Sa-

ra, doña ívlaiia Alegría Amelia , 
doña Adela ida Modesta , doña 
Mercedes Fslicitás, doña Juana 
Florentina y don Nés to r Fernández 
y García, todos mayores de edad, 
clel comercio, naturales y vecinos 
de esta capital, hi jos de don Nés-
tor Fci-nándsz Manzanos y doña 
Juana García, se ha presentado es-
crito ante es t ; Juzgado, interesan-
do la unión de los dos apellidos 
paternos, Fe^^nandez Manzanos , en 
uno solo y para apellidarse, en de-
finitiva,,Fe rnn.ndez-Manzanos, ale-
gando, al efícco, que su hoy fina-
do padre f u n d ó en esta villa, por 
el año mil novecientos cinco o mil 
novecientos seis, un establecimien-
to o comercio dedicado a la venta 
de' artículos propios del ramo de 
Mercería y sus derivados, ba jo el 
titulo comercial de "Casa Manza-
nos", desde cuya época y sin nin-
guna interrupción h a n venido des-
arrollándose las actividades comer-
ciales de dicho negocio, ba jo ese 
titulo y a su referido padre le nom-
braban siempre por el apellido 
Manzanos, con el que también 
eran conocidos los hijos, habién-
dose enterado de que sus apellidos 
eran Fernández y García cuando al 
t ra tar de hacer la declaración de 
herederos de su ascendiente vie-
ron que el apellido Manzanos era 
el segundo del mismo y no el pri-
mer apellido. Hab iendo acordado 
la publicación de la solicitud por 
extracto sustancial en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el "Bole-
tín Oficial" de esta provincia, a 
fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuan-

tos se crean con derecho a elL 
a cuyo efecto se les señala tl ítl 
rentorío término de tres mesK, J 
contar desde el día de la 
ción. 

D a d o en Bilbao, a trece i 
yo de mil novecientos treijtjJ 
ocho.—-II A ñ o Triunfal.—El i J 
de Primera Instancia, Juan dt.í 
daríaga.—El Secretario (ilegil̂  

D o n José María Clavera y, 
no, Magistrado, Juez de Prc 
ra Instancia núrn. 3 de losí 
esta villa de Bilbao y su parffl 
Hago saber: Que por autodeii 

ta fecha se ha estimado la deai 
'cía formulada por el Procuiaíí 
don Isaías Vidarte, en nombrtí 
Banco de Comercio, sobre susla 
cíón del citado Banco, por d s 
l lamado Gobierno de Eu:kadi,í 
las acciones que se indicarán yq 
se hallaban depositadas en dki 
Banco, habiéndose acordado i 
lo prevenido en los artículos i 
y 550 del Código de Comercio,s| 
ñalándosc el término de die: ( 
dentro del cual puedan comnaK 
en este Juzgado el tenedor o ta 
dores de los títulos de reren 
y además, ha sido ratificada 5 
prohibición de negociai: b enajei 
los expresados títulos que con® 
ten en' setecientas setenta y 
acciones de la Compañía Hisps! 
Americana de Electricidad y ( 
son las siguientes: 

91 acciones de la serie Ai 
19.155, 28.875, 29.445/6, 25./i 
29.803, 31.383, 33.81S/20, 55.92 '! 
36.403, 40.836, 51.083.52.242, 
54.881/82, 55.272.55.489,56.M» 
56.365, 56.384, 57.009,57.610, JSJ;! 
58.674, 59.026,59.298, 61.875,6J.» 
64.553 , 65.972, 66.002, 67,/^ 
67.821, 68.740, 68.741, /O® 
71.989, 72.850/3, 73.138/9, ^ 
73.759/60. 74.150/1, 74.474, 
82.009, 82.036,85.221,86.039 8 , 
86.815, 88.618, 88.688. 90.071,5 ® 
a 64, 91.411, 92.879/80, 
93.383, 95.777/80, 96.079, J í 
100.225, 100.827/9. 101.081, W 
111.891, 114.770, 119.238. 

66 acciones de 
58.213/16,65.615, 69.542/5 g 

a 87, 87.680/94, 103.707/ . g 
a 54, 113.375/81, 
118.328/35, 118.361/5 

122 
3.797, 

acciones de la 
6.629, 7.362/4,^ 

11.124, 12.360, 
15.207/8, 17 .617 /21 , ,, 
17.999, 18.084, 
20.959/67,21.162/3,21.197/8.^ 

J 
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r ^ S í . 66.466/70 72.34. /5. 
' 72.578/9, 

f S ' l ^ í i . 2 0.780/9, 

Ím' 107/11, 251.1/0/4, 

285.951/40, 3219S0/7,_ __ 

M ® 71 .4^ /81 , 

11/20. 3 4 f á 3 / 2 2 . 359.719/22. 
al 360.004, b60.147/51, 

;9/60, 567.179/203, 369.857 a 
022,405.107/11,415.881/92, 
'•6 418.751/55, 454.642/34, 

m i i L m n i , 492.017/25, 
11/50, 493.601.'14, 497.457/68, 
^ /500, 524.010/19, 545.175/9. 
i6/7, 557.966/70. 598.357/59. 
que se hace público a ios efec-

_ orocedentes. así conio tani-
Itel^a los de la oposición que 

ijttfcudüra formularse al amparo ae 
""' • b dispuesto en el, artículo 362 del 

Códjgo Mercantil. 
. Dado en Bilbao, a once de «la-

de mil novecientos t reinta y 
«htí-11 \ ñ o T r i u n f a l . - E l ' Ma-
^ttado. Iosé Matía Clavera y Al-
fetnet—B Secretario, Saturnino L. 
¿yUialdc. 

) /2 fHB GKTAFE 

F- í^^evmúciez Acero, Juez de Ins-
;tí9cc\ón cíe Getafe y su partido, 

saljsr: Que en este Juzga-
K tramita sumario por hur to 

M pfiies con el número cinco de 
reentra Pedro Guzmán y otros, 

POí ignorarse su parado-
providencia de esta fecha 

citar de comparecen-
líí este Juzgado, en el t é r -

• ^ diez dias, a part ir d'S la 
{- ^ I t e c i ó n , a los testigos siguien-

1)' 

6,i" a 

0 

0 . M'jo González, stóldado, qu.3 
!tt»Eeió a la segunda Batería de 

'•«iSña de Melilla. 
Roldan, Cabo del pr imer 

üs RjoTjlares de Tetiíán. 
'taíio Calleja, .moldado de I n -
icia, que .«stuyo destinado en 

feta tivie ^ rva de citación en 

formo a los expresados t.?3í.ig>:s. 
expido el presente en Getafe a 14 
de mayo de 19S8.--II Año Triun-
fa l .=Él Jurz de Instrucción, Luis 
Bermúdez. 

SANTANDER ' 

D o n Pedro de Benito y IMasco, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción del Oeste de esta ciu-
dad, instructor del expediente 
para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil de 
José Montero, vecino de esta ciu-
dad, calle de Fernández Isla, nú-
mero 9, cuarto, por su actuación 
contraria a! Movimiénto Nacio-
nal, 

Hago saber: O n e por el presen-
te se cita y r^nniere al noTiibrado 
para*-que en el plazo de ocho días 
,hábiles comparezca ante este Juz-
.gado, Isabel II, núm. 12, personal-
mente o por escrito, para que ale; 
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

Santatider, 18 de diciembre de 
1957 . - I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Juez 
de Primera Instancia, Pedro de Be-
nito y Blasco.—El Secretario (ile-
gible). 

PEÑAFIEL 

D c « Angel Escribano x\Ivarez, 
Juez Munic.ipal de esta villa en 
fuiiciones de Instrucción de la 
misma y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Felipe Parra 
Calvo, Eugenio Parra San José, 
Fernando Parra San José e ísaac 
Berzosa Sanz, vecinos de Santibá-
ñez de Valcorba, cuyo paradero se 
ignora, para que, conforme dispo-
ne la Orden de 13 de marzo de 
1937, de la Presidencia de la Jun ta 
Técnica del Ertado, comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Peñafiel, deritro del término de 
ocho días, a contar desde la pu-
blicación del presente edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado y de la 
Provincia", con objeto de recibirles 
declaración v de ser.oídos en el ex-
pediente administrativo que ins-
t ruyo por Dclc:^ación especial del 
Excmo. Sr. Presidente de'la. Comi-
sión Provincial Admini.<ítrativa de 
I n c p t a c i c n de Bienes de Vallado-
dolid, sobre declaración de respon-
.cabilidad civil, conforme al artícu-
lo c.e::to del Decreto-Ley de 10 de 
enero de este nño, cont-.-a mencio-
nados señores,- ba jo ?.pe"cib:mien-
to gue de no comparecer les parará 

el perjuicio a que hr.va lu,^ar en 
derecho. 

Dado en Peñafiel , a 18 de di-
ciembre de 1937.—II A ñ o Tr iun -
f a l—El Juez de Primera Instancia, 
. \ nge l Escribano.—El Secretario, 
Mariano" Márquez . 

CERVERA DE PISUERGA 

Don José P a r r a Illades, Juez de 
Instrucción y Dílegatío de la Co-
m.ision Provincial de Incautaciór . 
de Bienes en este part ido. 
Por el presente se llama a Cata^ 

lina Vélez Gómez, vecina de Rueda, 
hoy en ignorado para.dero, p a r a 
que en té rmino de ocho diss h á -
biles comparezca a n t e esta Juzjra-
do, i)erscnalmente o por escrito, 
alegando y probando en su d s f e n -
sa lo que estime procedente, en el 
expediente que sobre incautación 
de bianes se la instruye ba jo el n ú -
mero 47 del año actual , ba jo a p e r -
cibimiento de para r la el per juic io 
a que hubiere lugar en derecho. 

Cervsra de Pisuerga, a 23 de d i -
ciembre de 1937.—n Año T r i u n -
fa.=.E1 Juez, José P a r r á . = E l Secre-
tario (ilegihl?). 

LOGROS© 

Don Salvador Sánchez Terán , Juez 
de Pr imera Ins tancia e In s t ruc -
ción del par t ido de Logroño. 
Como Juez especial n o m b r a d o 

por la Comisión Provincial de I n -
cautación . de Bienes de esta p r o -
vincia para inst ruir expediente, so-
bre declaración adminis t ra t iva de 
responsabilidad civil de Castor G a -
lilea López, de Agoncillo, he acor -
dado en el mismo expedir el p r e -
sente, como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto respon-
sable, ac tua lmente en ignorado p a -
radero. a f in de que en el t é rmino 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso-
nalmente o por escrito, pa ra que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, ba jo a p e r -
cibimiento que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio a que h u -
biere lugar. 

Logroño, 21 de diciembre de 1937. 
I I Año Tr iunfal . =E1 Juez ins t ruc-
tor, Salvador Sánchez. 

OVIEDO 
Cédulas de ciíación 

En \ i r t u d de lo dispuesto por el 
SBñor Juez de Pr imera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado p a -
ra la instrucción d f l expediente 
con er f in de declarar adniinist i t i-

'A'; 

i f l 
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tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Manuel 
Alvares Martínez, de oficio barbe-
ro, calle de la Magdalena, número 
26. como consecuencia de -su opo-
sición al triunfo del Glorioso Ejér-
cito Nacional, se cita por medio de 
la presente cédula a dicho indivi-
duo, -cuyas demás circunstancias 
personales y paradero se ignora 
para oue en el término de ocho 
dias hábiles comparezca ante este 
Juzgado, bien personalmente o por 
escrito, donde pueda alegar en su 
defensa lo que crea conveniente a 
su derecho, bai'o apercibimiento, 
que ñf; no verificarlo le parará el 
periuicic nu? haya lugar. 

Oviedo. 21 de diciembre de 1937. 
II Ario Triunfal. •= El Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con ei fin de. declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
que fieba de ser exigida a José 
Arias, empleado de la Fábrica del 
Gas y vecino de esta ciudad, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Glorioso Ejército Nacio-
nal, Sil cita por medio de la presen-
te cétiula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y 
paradero se ignora, para que en el' 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, bien 
persanalmente o por escrito, donde 
pueda alegar en su iáefensa lo que 
crea conveniente a ' su derecho, 
bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo, le-parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. = El Secretarlo, 
Ramón Calvo. 

comparezca .'.nte este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar en su defensa lo que 
crea conveniente a su derecho, bajo 
apercibimiento que, de no verifi-, 
cario, If parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Oviedo, 21 de .diciembre de 1937. 
II Año Triunfal, = El Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser e.xigida a José 
Méndez- Cruz, industrial y vecino 
de esta población, calle de Cova-
donga, 4, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por me-
dio df la presente cédula a dicho 
individuo, cuyas demás circunstan-
cias personales y paradero se ig-
noran, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, bien personalmente 
o por escrito, donde pueda alegar 
en su defensa lo que crea conve-
niente a su derecho, bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. = El Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa-
ra la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de .ser exigida a Godofre-
do Apiri Suárez, industrial y vecino 
de esta población, Poncalada, 12, 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na-
cional, Se cita por medio de la pre-
»mte cédula a dichrf individuo, cu-
yas demás circunstancias persona-
les y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días hábiles 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar adm.inistra-
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Manuel 
Rodríguez Galán, vecino, de esta 
ciudad, calle de Campomanes, 7, 
como consecuencia de su oposición 
al trliinfo del Glorioso Ejército Na-
cional, se cita por medio de la pre-
sente cédula a dicho individuo, cu-
yas demás circunstancias persona-
les y paradero se ignora, para que 
en 8l término de ocho dias hábi-
les comparezca ante este Juzgado, 
bien personalmente o por escrito, 
donde-pueda alegar en su defensa 
lo que crea conveniente a su dere-
cho.. bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjui-
cio que haya lugar. 

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
n Año Triunfal. = El Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto pot{|| 
señor Juez municipal de la cimijiif 
de Oviedo, designado para la ¡3.1 
trucción del expediente conf!£]j 
de declarar administrativanieiitnl 
responsabilidad civil que debatí 
exigida Manuel Alvavez y, 51 a.I 
posa Rosa García, vecinos delfcj 
bayón. Ules, Oviedo, ĉ mo 
cuencla de su oposición al trlil 
del Glorioso Movimiento NacÍEifl 
se cita por medio de la presentes 
dula a dicho individuo, cuyas i 
más circunstancias personales i| 
paradero se ignora, para qiiei 
el término de ocho días Mi 
comparezca ante este Juzgado,b:!¡| 
personalmente o por escrito, CÜI 
pueda alegar en su defensa lo 11 
crea conveniente a su derecho, biii| 
apercibimiento que, de no veril 
cario, le parará el perjuicio ( 
haya lugar. 

Ov'v¿áo, 22 de diciembre de ¡B 
n Año Triunfal. = El Secreti!!i| 
Ramón Calvo. 

SAN SEBASTIAN 

Don Agustín B. Puente Veis 
Juez especial núm. 1 de In" 

. tación de Bienes de la provitt 
de Guipúzcoa, 
Hago saber: Que en esteju!! 

do especial se s i g u e n expedienl 
de responsabilidad civil: 

Núm. 19, contra don 
G a z t e l u m e n d i ' Aramburu, veí 
de Irún. 

Núm. 192, don Valentín 
Suzunaga, vecino de San J! 
tián. , , , 11 

También se cita a 
jo, mayores de edad, Q̂ l .W'™] 
don Víctor Gutiérrez AlonsoJ 
quien se sigue expediente de 
ponsabilidad civil en este ju4 

Por el presente 
llama y emplaza a los d« 
dos, para que en el 
días-hábiles, a contar de laP . 
cación, se personen en esit,,i 
gado especial, sito en e' - . 
de la Audiencia Provincial,^! 
nalmente o por escrito, 
aleguen y prueben en sU' 
lo que estimen convenie»"'̂  a 

Dado en San Sebastián. J 
diciembre de 1 9 3 7 . - E l J g S l 
cial, Agustín B. Puente.''^ 
tario Judicial (ilegiblej. 

BttBAO 

El Capitán Juez 
taciones núm.,4 de » F 
de Vizcaya, « M 
Hago saber: Que e» ¿ , 

diente que instruyo en 
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iado por designación hecha de la 
omisión Provincial de Incautacio.^ 
es de Bienes de Vizcaya, para 

'ieclarar administrativamente la 
Ksponsabilidad civil que proceda 
¿Pedro Chalbaud Erraquin, en ig-
norado paradero, por su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
ifel y en virtud de lo que dispona 
e\ artículo cuarto de la Orden de 
Í]unta Técnica del diez y nueve 

mano de mil novecientos trein-
p Y siete, se cita a dicho expedien-
tído, por medio del presente edicr 
"i, que se insertará en el "Boletín 
Pcial del Estado" v en el de esta 
ovincia, requiriéndole para .que 
ntro del término de ocho dias 

ábiles, a contar desde la puhli-
ción de este edicto en los perió-
:cos oficiales comparezca ante es-

te Juzgado personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su 
(^fensa cuanto estime procedente, 
apercibiéndole que de iio hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho. 

En Bilbao, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
V siete.-II Año T r i u n f a l — E l 

Especial de Incautaciones, 
p Sánchez del Campo.- tEl Secre-
ifirio, Ramón Zoido. 

FUENTE OBE.TÜNA 

• •Üon Tulio Mifsut Mart ínez, Juez 
• I de Primera Instancia de esta vi-

.jiílla y su partido, 
iPor el presente se llama a Leo-
»1l j ^̂  Rivera, vecino de la 
"lia de Espiel, y cuyas demás cir-
funstancias no constan, para que 
" ei termino de ocho dias, conta-

's desde la publicación del tjre-
«djcto en el "Boletín Ófi-

•t̂ I del Estado", comparezca ante 
ste Juzgado, por si o por medio de 
icrito, a responder de los cargos 

fcl el expediente 
Pm- M , sobre incautación de ble, 
es apercibido que de no hacerlo 

L j perjuicio que haya lu-
« r en derecho. 

en Fuente Obejuna a vein-
de mil novecientos 

trem a y II T r i u n f a l . -

lin ^^ Instancia, Ju-

nes de Pamplona y su partido, se 
requiere al inculpado, Ramón Ben-
garay Zabalza, vecino que fué de 
Pamplona, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del pía-, 
20 de diez días hábiles comparezca 
personalmente o por escrito ante 
este Juzgado Especial, sito en el 
Cuar te l del Genera l Moriones, de 
esta Plaza, a fin de darle audieri-
cia en el expediente que se le si-
gue y de que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime oportu-
no, ba jo aperi ibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Pamnlona, 20 de ' diciembre de 
1 9 3 7 . - I I A ñ o T r i u n f a l . - E Í Secre-
tario, Gerardo García Lesaga. 

SANTANDER 

D o n Pedro de Benito y Blasco, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción del Oeste de esta ciudad 
e instructor del expediente para 
declarar administrat ivamente la 
responsabil idad civil de Pedro 
Or tega Rogoliz, domiciliado en 
Juan de la Cosa, 37, por su ac-
tuación contraria a i Moviriiiento 
Nacional . 
H a g o saber: Q u e por el presen-

te se cita y requiere al nombrado 
para que en el plazo de ocho dias 
hábiles comparezca ante este Juz-
gado, Isabel II , núm. 12, personal-
mente o por escrito, para que ale-
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

Santander , 21 de diciembre de 
1 9 3 7 . - I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Juez 
de Primera Instancia, Pedro de Be-
nito y Blasco.—El Secretario (ile-
gible). 

PAMPLONA 
de lo dispuesto por 

tíTVP Lladó, Co-

civn responsa-
ste ^ ^ ^ «vil e Incautación de Bie-

D o n Pedro de Benito y Blasco, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción del Oeste de esta ,ciu-
dad, e .instructor del expediente 
para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil a 
Ramón Giral Pérez, vecino de 
esta ciudad, por su actuación 
contraria al Movimiento Nacio-
nal, 
H a g o saber: Q u e por el presen-

te se cita y requiere al nombrado 
para que en el plazo de ocho dias 
hábiles, comparezca ante este Juz-
gado, Isabel II, núm. 12, personal-
mente o por escrito, para que ale-
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

Santander, 21 de diciembre dei 
1 9 3 7 . - I I A ñ o T r i u n f a L - E l Juez] 

de Primera Instancia , Pedro de Be-
nito y Blasco.—El Secretario (ile-
gible). 

DAROCA 

Do,n Juan González Paracuellos, 
Juez de Instrucción del par t ido 
de Daroca, 
H a g o saber: Q u e en el expe-

diente que ins t ruyo con el n ú m e ' 
ro 168 de 1937, a vir tud de desig-
nación hecha por la Jun ta provin-
cial de Incautaciones para declarar 
administrat ivamente la responsa-
bilidad civil que se deba exigir ^ 
f ranc i sco Izaguerr i Zapater , de 
Cerveruela, hoy en ignorado pa-
radero, por su opos ' ñón al triun< 
fo del movimiento nacional, y en 
virtud de lo que se dispone en el 
artículo cuarto de la O r d e n de b 
Junta Técnica del Estado, fecha H 
de marzo último, inserta en el "Bo-
letín Oficial" del mismo, corres-
pondiente al dia 20, he acordado 
citar a dicho expedientado por me-
dio del .presente, que se inser ta rá 
en el "Boletín Oficial del Es tado" 
y "Boletín Oficial" de la p rov in-
cia, para que dentro del término d e 
ocho días hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y refer ido expe-
diente, personalmente o por escri» 
to, alegando en su defensa lo qu>; 
estime pert inente. 

Dado en Daroca, .i veint iuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Ins-
trucción, J u a n González Paracue-
llos.—El Secretario Judicial, Be-
r;ito Vicente. 

D o n Juan González Paracuellos, 
Juez de Instrucción del pa r t ido 
de Daroca, 
H a g o saber: Q u e en el expedien-

te que ins t ruyo con el n ú m . 187 
de 1937, a vi r tud de designación 
hecha por la Jun ta provincial de 
Incautaciones, para declarar admi-
nistrat ivamente la responsabi l idad 
cjvil que se deba exigir a Silvestre 
Rodrigo Sesé, de Lougares, hoy en 
ignorado paradero, por su oposi-
ción al t r iunfo del Movimiento N a -
cional, y en vir tud de lo que se dis-
pone en el artículo cuarto de la 
Orden de la Jun t a Técnica del Es . 
tado, fecha 13 de marzo úl t imo, 
mser ta en el "Boletín Oficial" del ' 
mismo correspondiente al dia 20, 
he acordado citar a dicho expe-
dientado por medio del presente , 
que se insertará efl el "Boletín Oñ^ 
cial del Estado" y "Boletín Ofi-» 
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rial" de la provincia, para que den-
t io del término de ocho dias há-
biles. comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido espediente, per-
.sonalmente o por escnto, alegando 
en su defensa lo que estime .per-
tniente. 

Dado en Daroca, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal— 
lil Juez de Instrucción, Juan Gon-
lález Faracuelios.—El Secretario, 
Benito Vicente. 

D o n Juan Gonzále?. Faracuelios, 
Juez de Instrucción del partido 
de Daroca, 
Hago sabei: Que en el expe-

Cíiente que instruyo ion el núme-
ro 167 de 1937, a 'v i r tud de desig-
nación hecha por Ja Junta provin-
cial de Incautaciones para d-cla-
iar administrativamente la respon-
sabilidad civil, que se deba exij^ir a 
Telesforo Florda Cebollada, de 
Cerveruela, hoy en ignorado para-
dero, por su oposicióii al t r iunfo 
del Movimiento Nacional, y en vir-
tud de lo que se dispone en el ar-
ticulo cuarto de la Orden ,d.í la 
Junta Técnica del Estado, fecha 13 
¡•íe marzo último, insería en el "Bo-
letín Oficial" del mismo, co.?res-
pondiente al día 20, he acordado 
citar a dicho expedientado por 3ne-
dio del presente, que se insertará 
en el "Boletín Oficial del Estado" 
y "Boletín Oficial" de la provin-
cia, para que dentro del término 
de ocho días hábiles comparezca 
aquél ante este Juzgado y referido 

• expediente, personalmente o por 
escrito, alegando en su defensa lo 
que estime pertinente. 

Dado en Daroca, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. — II Año Tríun-
fal.—El Juez de Instrucción, Juan 
González Paracúellos.—El Secreta-
rio, Benito Vicente. 

LOGROÑO 
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In -
cautación de Bienes de ésta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Nicolás 
Lorzano Brieva, de Agoncillo, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, actualmente en ig-
norado paradero, a fin de que en 

el término de ocho dias hábiles 
comparezca ante este Juzgado es-
pscial, personalmente o por escri-
to, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo ap8rcibimi6iito que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Logroño, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal .=El Juez instruc-
tor, Salvador Sánchez. 

VALLADOLID 
Don Abelardo Sánchez Bernal, 

Juez de Primera Instancia e .Ins-
trucción del distrito de la Au-
diencia de esta ciudad de Valla-
doüd y "Lpscial para la t rami-
tación del expediente de respon-
sabilidad civil contra Aurelio Gar-
cía Lesmes, vecino de esta capi-
tal, conforme a los Decretos de 
13 de septiembre de 1936 y 10 
de enero de 1937. 
Hago saber: Que por providencia 

de hoy, dictada en expresado ex-
pediente, que se t ramita bajo él 
número 14, he acordado citar ante 
este Juzgado especial, que actúa 
en la calle de Las Angustias, nú-
mero 71. principal, a expresado de-
nunciado Aurelio García Lesmes, 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez días comparezca para prestar 
declaración en dicho expediente, 
apercibiéndole que, de no verifi-
carlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y con el f in de que el presente 
edict.j sea inserto en el "Boletín 
Oñcial del Estado", le expido en 
Valladolid a 23 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.==E1 Juez de 
Primerr. lastancia, Abelardo Sán-
chez..-.^-El Secretario, Toribio Diez. 

CARIÑENA 

Don Juan González Paracúellos, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción de Daroca. 
Hago saber: Que en los expe-

dientes que instruyo a virtud de 
designación hacha por la Jun ta 
Provincial de Incautaciones para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba 
exigir a los que luego se dirá, hoy 
en ignorado paradero, por .su opo-
sición al tr iunfo del Movimiento 
Nacional, y en virtud de lo que 
se dispone en el artículo 4." de la 
Orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 13 de marzo último,, he 
acordado citarles por medio del 
presente, que se insertará en el 
"Boleiín Ofjcial" de Zaragoza y 

"Bolel;m Oñcial del Estado", para 
que dentro del término de ocho 
dias comparezcan ios expedientados 
ante este Juzgado y en el coms. 
pendiente £xpe.dieníe, personal-
mente o por escrito, alegando ei 
su defensa lo que estimen conve-
niente. 

Nicolás M e r m o Gimeno, exp:-i 
diente número 261. 

Antonio Loshuertos García, idíij 
ídem 280. 

Francisco Goñl Mezquita, id;ni 
ídem 263. 

Mariano Cabeza Berne, ídem 
ídem 269. 

Vaientín Cabez.a - B ^ i ^ idei 
ídem 270. 

Juan Cabeza Berne, ídem idea 
271. 

Manuel Mainar Mainar, idem 
ídem 272. 

Pa,scual Cabello Casanova, idsíi 
ídem 258. 

Víctor Lázaro Guzmán, idem 
ídem 257. 

Máximo Casanova Pardos, idem 
ídem 253. 

Justo Sancho García, ídem ideis 
249. 

M a r a ñ o Gasea Ruiz, ídem idem 
250. 

Pascual Lázaro Guzmán, ídem 
ídem 251. 

Miguel Fornolla Olivero,?, idem 
ídem S87. 

Los tres primeros de C a r i ñ e n a ; 
los cuatro s igu ientes de Vis tabel la 
y los c emá . s de Encinacorba. 

Daroca, 23 de diciembre de 193T 
II Año Triünfal.=:El Juez de Pri-
mera Instancia, Juan GonzaIez.= 
El Secretario (ilegible). 

TUDELA 
El Sr. Juez especial designadc 

para la tramitación del espedien-
te sobre declaración de respons ' 
bilidad civil contra el vecino JÍ 
Fustiñana, Anastasio Vistas w 
ha acordado citar a éste, cuyo ac-
tual paradero se ignora, pa" J" 
dentro del término de oc.w 
siguientes al de la publicación o; 
presente en el "Boletín Oíwal J' 
Estado", comparezca ante la » 
Audiencia de este Juzgado, J' 
de ser oído en dicho expeiH'^ 
bajo apercibimiento que si n» 
verifica le parará cl pcrjuicio a 9 
haya lugar. j-.i.mbrf 

Tudcla, veintiuno de di^J"»^ 
de mil novecientos treinta y > 
II A ñ o Triunfal . - El Sccr-'t 
(ilegible). 

Im-meuta del B. O. del 
BURGOS 


